
• I r'.
AlCALDIA MAYOR
DE BOGOTA OC

AMBIENTE

Página 1 de 3

AUTO N" N2 2 1 5 6----------
"Por el cual se ordena el inicio de un proceso sancionatorio ambiental y se

adoptan otras determinaciones"

EL DIRECTOR DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARíA DISTRITAL DE
AMBIENTE

En ejercicio de sus facultades conferidas por la Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009, las
delegadas mediante la Resolución No. 3691 de 2009 proferida por la Secretaría
Distrital de Ambiente, de conformidad con el Acuerdo 257 de 2006 y el Decreto 109 de
2009, modificado por el Decreto 175 de 2009, de conformidad con el Decreto
NO.1608 de 1978 Y la Resolución No.438 del 2001 y,

CONSIDERANDO
ANTECEDENTES

Que visto el contenido del Acta de Incautación No. 1707 del 28 de enero de 2010, de
la Policía Ambiental y Ecológica, se evidenció que la señora YANETH URREA
MUÑOZ identificada con Cédula de Ciudadanía No. 39.016.678 de El Banco -
Magdalena, y domiciliada en la Calle 2 A N° 7 - 95 de El Banéo - Magdalena,
transportaba sin el salvoconducto que ampara su movilizacíón un (1) espécimen de
fauna silvestre de la Familia icteridae, contraviniendo con su conducta el artículo 196
del Decreto N°. 1608 de 1978 y el artículo 3° de la Resolución No.438 de 2001, motivo
por el cual se adelantó la incautación.

CONSIDERACIONES JURíDICAS

Que la regulación Constitucional de los recursos naturales en Colombia, se estructura
a partir de la duplicidad del concepto de protección el cual es atribuido al Estado y a
los particulares como lo describe el artículo 8 de la Carta Politica, configurándose un
axioma que propende por el resguardo de los componentes que integran la
Biodiversidad Biológica, formándose una garantia supra legal cuya exígibilidad se
concreta a través de mecanismos jurídicos que se orientan en la defensa y
restablecimiento de estos recursos.

Que la Constitución Política de Colombia, en su artículo 79 consagra el derecho a
gozar de un ambiente sano, establece que es deber del Estado proteger la diversidad
e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y
fomentar la educación para el logro de estos fines.

Que la obligación que el artículo 80 ibidem le asigna al Estado, comprende elementos
como la planificación y control de los recursos naturales, estableciendo el manejo uso
y en cuanto al aprovechamiento de los recursos naturales se asegure su desarrollo
sostenible, conservación, restauración y sustitución, en tanto que su función de
intervención, inspección y prevención, se encamina a precaver el deterioro ambiental,
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hacer efectiva su potestad sancionatoria, y exigir a manera de compensación los
daños que a estos se produzcan.

Que esta Dirección adelanta el presente procedimiento con sujeción a la Ley 1333 de
2009, en consecuencia se han encontrado argumentos suficientes para dar inicio al
proceso sancionatorio de carácter ambiental en contra de la señora YANETH URREA
MUÑOZ identificada con Cédula de Ciudadania No. 39.016.678 de El Banco -
Magdalena, a fin de verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción
ambiental, lo anterior dando aplicación a lo establecido en el articulo 18 de la Ley
precitada.

Que con el inicio del presente proceso sancionatorio de carácter ambiental, y en los
términos contenidos en el articulo 20 de la Ley 1333 de 2009, y articulo 69 de la Ley
99 de 1993, podrán intervenir personas naturales o juridicas en el desarrollo de las
presentes acciones administrativas.

Que a fin de verificar la ocurrencia de los hechos, esta autoridad ambiental cuenta con
la oportunidad de realizar diligencias, visitas, muestreos y demás actuaciones que
sirvan para determinar con certeza la ocurrencia de los hechos y verificar si los
mismos son constitutivos de infracción ambiental de conformidad con el articulo 22 de
la Ley 1333 de 2009.

Que a través del Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006, se modificó la Estructura
de la Alcaldía Mayor de Bogotá y se transformó el Departamento Técnico
Administrativo de Medio Ambiente DAMA, en la Secretaria Distrital de Ambiente, a la
que se le asígnó entre otras funciones, la de ejecutar el control y vigilancia del
cumplimiento de las normas de protección ambiental y manejo de recursos naturales,
e implementar las acciones de policia que sean pertinentes a efecto, y en particular
adelantar las investigaciones e imponer las sanciones que corresponda a quien infrinja
dichas normas.

Que de conformidad con el Decreto 109 del 16 de marzo de 2009, se modificó la
estructura organizacional de la Secretaria Distrital de Ambiente, norma objeto de
revisión ulterior que generó la modificación de su contenido en el Decreto 175 del 04
de mayo de 2009, y de acuerdo con la Resolución No. 3691 del 13 de mayo de 2009
proferida por la Secretaria Distrital de Ambiente, por la cual se delegan funciones a la
Dirección de Control Ambiental y a su Director, le corresponde según lo normado por
el literal a) de su articulo 1°, "Expedir los actos administrativos de iniciación de trámite
y/o investigación de carácter contravencional o sancionatorio, asi como la formulación
de cargos y de pruebas."

Que en mérito de lo expuesto,
DISPONE:

ARTíCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio administrativo de carácter
ambiental a la señora YANETH URREA MUÑOZ identificada con Cédula de
Ciudadania No. 39.016.678 de El Banco - Magdalena, con el fin de verificar los hechos
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U omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales, conforme a lo
expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo.

ARTicULO SEGUNDO: Notificar el contenido del presente acto administrativo a la
señora YANETH URREA MUÑOZ identificada con Cédula de Ciudadania No.
39.016.678 de El Banco - Magdalena, residente en la Calle 2 A N° 7 - 95 de El Banco
- Magdalena.

Parágrafo: El expediente No. SDA-08-2010-2455 estará a disposición del interesado
en la oficina de expedientes de esta Secretaría de conformidad con el articulo 29 del
Código Contencioso Administrativo.

ARTíCULO TERCERO: Comunicar esta decisión a la Procuraduria Delegada para
Asuntos Ambientales y Agrarios, conforme lo dispone el artículo 56 de la Ley 1333 de
2009.

ARTíCULO CUARTO: Publicar la presente providencia en el boletín que para el efecto
disponga la entidad. Lo anterior en cumplimiento del artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

ARTíCULO QUINTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, conforme a
lo dispuesto en el artículo 49 del Código Contencioso Administrativo.

NOTIFíQUESE, COMUNíQUESE, PUSLíQUESE y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los IBM AY 2011

//'~ ~IC--~Q~..
) GERMÁN DARío ÁLVAREZ LUCERO

Director de Control Ambiental '''\

~/ Proyectó: Hugo Yesid Suarez Sierra -Abogado Sustanciador _r
Revisó: Dra. Diana Marcela Montilla Alba -Coordinadora de Flora y Fauna S€1"' str1::!-;O
Aprobó: Carmen Roda Gonzalez Cantor .Subdirectora de Sllvicuftura, Flor y 1auna Silvestre (e)
ExpedienteNo. SDA-08-2010~245~~ \
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Entregando lo mejor de
los colombianos

4»)72
Certificación de entrega

Servicios Postales Nacionales S.A.

Certifica:

Que el envío descrito en la guia cumplida abajo relacionada, fue entregado
efectivamente en la direccion señalada.

¿ I -
Primer inlento de entrega
FECHA: dé ¡nllTl I a.iaa
HORA: I'h:mmarll !pm

ORA: lIt,-"I'1) r.m ; prn

11~1~1~1~1~1~1~~I~~~II~lllllillll

FECHA: dd I mr!';! aaaa

Segundo inlenlo de entrega

FECHA: dd.t mm I aaaa
HORA; hh.mm am I pm

OBSERVACIONES DE DI TRlBUCI

'r-.( DATOS DE ENTREGA:
Fil'l'Tl<l y sello de QUien rec¡oe

Fecha Preadmlslon;14/05f2014 15:53:55

HITIC.efT.!: 899999061
TII"fono: 3778931
Código postal:

.,--,I 0.5.: 1842211

IGO OPERATIVO: 8888", .,'

Nomb.~tomple!;')cel Cédula"~o;.,.-~---~~.~----------
La información aquí contenida es auténtica e inmodificable.

V.lo'
$7.200

Clud&d: El BANCO_MAGDALENA Teléfono: 3115186394
O.pafbmllnto: MAGDALENA Código postal:

OBSERVACIONES DE ADM1SION I DESCRIPCIÓN DEL CONlENIOO: ARMA IMPOSfTOR

crrACION NOTlFICACION AUTO 2156 DE 2011-SSFFS

Dir&cci6n: CALLE 2 A N" 7-95

DESnNATARIO
NoriM'eI Ruón SodllI: YANElH URREA MUÑOZ

4]2:»
CORREO CERTIFICADO NACIONAL

Centro Operativo: UAC.CENTRO
SERVICIOS POSTALES NACIONAlfS S.A HIT 900,062917-8 DG 25 G 95 A ss

REMITE:NTE
NOIÑH'~ Razón SocIal; ALCALDIA. MAYOR DE BOGOTA. SECRETARIA. DlSTR1TAl DE AMBIENTE

DireccI6n:Av. caracas N" 54.38 • Piso 2

R.ter.da:
Ciudad: BOGOTA D.C.
Depal1am.mo: BOGOTA D.C.

¡::ÓOIGO OPERATIVO: 1111

) Código Postal: 110911
Oiag. 2SG # 9sA - 55. 80goUt O.e.

Ln~a BogoU: (sy-,) 472 2005
lkl~i;) Nacional: 018000111210

http://svc2.5i post.co/trazawebsip2/frrnReportTrace.aspx?ShippingCode=RN 178907793CO 23/05/2014
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EDICTO

LA SUBDIRECCION DE SILVICULTURA FLORA y FAUNA SILVESTRE

HACE SABER

Que dentro del expediente No. 08.2010-2455 Se ha proferido el AUTO No. 2156 cuyo
encabezamiento y parte resolutiva dice: POR EL CUAL SE ORDENA EL INICIO DE UN
PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL y SE ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES.

SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE

CONSIDERANDO

(. ..)
RESUELVE:

ANEXO AUTO

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLlQUESE y CUMPLASE

Dada en Bogotá, D.C, a los 18/05/2011.

FIJACiÓN

Para notificar al señor(a) y/o Entidad YANETH URREA MUÑOZ. Se fija el presente edicto en lugar
visible de la entidad, hoy 26/05/2014 siendo las 8:00 a.m., por el término de DIEZ (10) dlas en
cumplimiento del articulo 45 del Código Contencioso Administrativo, y articulo 18 de la ley 1333 de
2009.

G:\,,¿v_\ ,:.J d<'~O~~'~l~
NOTIFICADOR GONZALO CHACON SACHICA SSFFS

Secretaria Distrital de Ambiente

DES FIJACIÓN
J 1'; ,

y se desfija hoy siendo las 5:00 p.m. vencido el término legal.

~ ' "
"--.:\ O'Y'7 D\ c. etúe~~;.-, _"J

NOTlFICADOR GONZALO CHACON SACHICA SSFFS

Secretaria Distrital de Ambiente
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